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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María  Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

V IC EPR ESID E N C IA  D E L SEÑOR C A N T E R O .

Sesión del dia 23 de Enero de 18-12.

Se abrió á la una y  media, y  leida el acta de la anterior,  quedó 
aprobada.

be concedió licencia por dos meses al Sr. Luzuriaga.
Pasaron á ia comisión de Contestación al discurso de la Corona 

una enmienda del 8r. Conjet y  una adición del Sr. Castaña.
Entró á jurar un Sr. Diputado.

O R D E N  DEL D I A .

Continúa la discusión pendiente del proyecto de contestación al discurso
de la  Corona.

El Sr. conde de las N A V A S :  Pído la pa. labra para una cuestión de 
orden.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Como no sea para una cuestión inci
dental, para una de orden 110 puedo concederla.

E l  Sr. conde de las iN A V A b :  Es pera un negocio que quedó pen
diente anoche, y se interesa el honor del Congreso en que se aclare. 
Levantada ayer la sesión por el br. Vicepresidente en uso de sus fa 
cultades, estaba pendiente que <s de sumo Ínteres; y  es ne
cesario, señores, que conlem S^^^^Bke nos mira la nación y  tiene que 
juzg-trnos , y por comigu ser celosos en conservar el de
bido decoro unos de otros. M J^ ^ ^ P p o s ie io n  es noble, la posición es 
delicada.

El : r. V I C E P R E S I D E N T E :  No ha habido nadie que reclame acer
ca de lo expuesto por S. S.

Ei  Sr. conde de las N A V A S :  Me tomo la libertad de replicar al 
Sr. Vicepresidente. S. S. no se encontraba en ese puesto ayer cuando 
Ocurrió ío que he indicado, y  de consiguiente ignora lo que hubo.

El or. G I L  (D. Pe d ro , :  Cuando ayer tuve el honor de presidir 
este respetable cuerpo, y al tiempo de conceder la palabra ai br. Lo- 

0  pez para reo ti i; car hechos, tuve ei honor de indicarle que la hora era 
bastante avanzada 301 , porque esta han pira cuinpl.r las cuatro licúas 

^  que previene ei reglamento. Después de haber rectificado ios hechos el 
Sr. López con b o l . nte brevedad, tomó la p.dainw ei Sr. Üzui para una 
alusión pvTsonul. Vientres estajea hablando S. S . , el Sr. Ministro de 
Marina la pidió también , y  después se levanto y  habló, y en aquel 
moimnto, señores, sin poder pensar en el curso que podia llevar el 
debate, sino teniendo presente que las cuatro horas se habían cumpli
do, el Presidente que entonces era, y  que ahora tiene la honrado ha
blar al Congreso, dijo que se suspendía la discusión.

A  continuación man i les l ó a un br. Secretario que diese cuenta de 
los asuntos pendientes, y  ei Sr. Secretario Roda contestó que no había 
ninguno de qué dar cuenta. Entonces como Presidente dije: «se le
vanta ia sesión, y continuara mañana la discusión pendiente.

Como Presidente creo haber dicho exacta mente lo q u e  pasó sin 
querer hacer favor ni agravio á nadie,  ni al Ministerio ni al Congre
so. Yo estando sentado en aquella silla sacrifico hasta mis opiniones, 
iuera las sostengo como cualquiera. Debo decir que al lomar aquella 
resolución fue de acuerdo con la mesa ; y  asi yo deseo que cualquier 
vSr. Secretario tenga la bondad de decir si es exacta la manilestucion 
que he tenido el honor de hacer.

E l  Sr. C A M B A  , Ministro de M arina : Señores, el Congreso recor
dará que en la sesión de antes de ayer cuando usó de ia palabra el se
ñor Uzal dio una noticia d la cual contestó el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. A y e r  se habló de esto mismo , y  al hacer una recti
ficación el Sr. Uzal , elijo : que la noticia que liabia dado la tenia por 
un Secretario del Despacho. Yo  como tal Secretario me creí aludido, 
y  pedí la palabra para autorizar al Sr. Uzal a que señalase mi nom
bre. En esto quedó la discusión.

id  Sr. G I L  (D. Pedro): Deseo que digan los Sres. Secretarios si es- 
tan conformes.

El  Sr. R O D A  : l ie  tomado la palabra para manifestar que es exac
to cuanto ha dicho el Sr. G i l  (D. Pedro), y  lo es con arreglo al regla
mento. Pasadas las horas regulares, y no creyendo conveniente la me
so que se prorogase la sesión , hubo necesidad de'decir primero se sus
pende la discusión, y  antes de levantar la sesión se consultó si liabia 
negocios pendientes de qué dar cuenta; y  contestado por mi que 110 
los habia , se señaló el orden del dia para hoy. Esta es la verdad.

E l  Sr. conde de las N A V A S  : Pido que se lea el art. 40 del regla
mento. (.Se leyó.)

Señores, no pensaba yo tener que contestar á una alusión personal; 
pues creí estar en mi derecho diciendo que se aclarase el negocio de 
ay er ;  y  si antes no quise hacer ninguna calificación por evitar Jas di
luciones que esto traiga, me veo ahora en la necesidad de calificar lo 
que ayer se hizo, diciendo que se obró precipitadamente, y  voy a pro
barlo.

E l  art. 40 del reglamcudo da derecho á la mesa y  á los Diputados

para proponer si se ha de prorogar la sesión. E l  Sr. Presidente ha di
cho que estaban para concluir las cuatro horas cuando concedió la pa
labra al Sr. López. E l  Congreso recordará que al suspenderse la sesión 
dije :  como Diputado de la nación pido la palabra. Entonces si el se
ñor Presidente hubiese oído eso, y  hecho justicia , hubiera visto como 
el conde de las Navas quería pedir que se declarase si se prorogaba la 
sesión ; entonces el Sr. Presidente hubiera estado perfectamente en su 
derecho, y  si no habia asuntos pendientes se hubiese terminado la se
sión.

Aqui verá el Sr. Presidente como no hay ninguna alusión á su per
sona , sino únicamente el deseo innato de que se me respete mi dere
cho, como yo procuro y  procuraré respetar el de S. S. y  el de todos. 
Repito que mi intención era que se consultase al Congreso, y  ni 8. S. 
ni nadie puede quitarme el derecho de hacerlo.

E i  Sr. G I L  (D. Pedro): Pido que se lea el art. 41 del reglamento. 
(Se leyó.) Y o ,  señores, no vengo á recordar las obligaciones de nadie; 
solo diré que dejo al Congreso que juzgue si me he excedido en algu
na parte ,  y  por último, cuando el Sr. conde de las Navas pidió la 
palabrada sesión estaba levantada.

E l  Sr. G A R C I A  Ü Z A L  : Creí que el incidente á que habia dado 
lugar habia concluido. E l  tiro del Sr. Mendizabal fue demasiado di
recto para que yo no tratase de colocarme en la posición que me cor
responde. E l  Congreso es testigo de la manera y  decoro con que hablé 
al tratar del proyecto de contestación.

E i  Sr. Mendizabal me presentó aqui punto menos que como agente 
del Gobierno francés ; y  acaso se ha abusado de la buena fe del Dipu
tado para dar margen á la reclamación. Si mi memoria no me es inñel 
habia dicho el dia anterior, al  negar el Sr. Ministro de Estado que fuese 
cierta la reclamación, que preguntase y  acaso tendría noticias. Plas
ta este punto soy circunspecto, y  esta prudencia fue apreciada por lo 
que pudiera valer.

Dije que un Secretario del Despacho me habia autorizado para ha
cer aquella manifestación cuando fuese oportuna, y en fuerza de esto 
me pareció oportuna hacerla al tratarse de la contestación al discurso 
de la Corona.

Esto fue lo que dije ayer , y  creyéndose aludido el Sr. Ministro de 
M arina,  tomaba la palabra para contestar, cuando el Sr. G i l  (D .  Pe
dro) tuvo por conveniente suspender la discusión.

Lo mismo que iba á decir ayer  diré hoy; no hay suficiente poder 
sobre la tierra para hacerme entrar en el campo de las personalidades, 
sean cualesquiera las insinuaciones que se me hagan. No revelaré nada 
á fuer de caballero , pues mi decoro y  el del Congreso exigen ana» de 
lo que se cree.

Probaré que no ha sido inventado por mí lo que tengo dicho, y  
necesito que quede sentado aqui para que jamas pueda creerse que ha 
sido un caso gratuito.

Podré estar equivocado, pero quiero que de ninguna manera se pue
da decir que ha sido sacado de mi cabeza. Debo una manifestación al 
Congreso y  voy á darla; probaré que se me dijo eso por un Secretario 
del Despacho, y  el modo de probar es el siguiente:

No se me dijo á mi solo, señores, presenció esa conversación otro 
sugelo; este está aqui y  yo  le invito a que se levante y  diga si es cier
to. ( E l  Sr. Méndez H igo (D . Pedro) pidió la palabra.) Creo que de esta 
manera quedará convencido el Congreso de que no ha sido invención 
mía , y  con esta explicación el decoro del Congreso queda á salvo. A l  
Congreso le basta saber que no he sido el inventor, que me lo ha dicho 
un Secretario del Despacho, 110 debe exigirse mas.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E : Considerando la gravedad de este 
asunto voy á someter á la deliberación dei CoDgreso si se concederá la 
palabra al Sr. Méndez Digo.

flecha la pregunta se resolvió que si.
E l  Sr. M E N D E Z  V IG O  (D. Pedro): Serán solamente cuatro pa

labras las que diga. Es cierto lo que ha dicho ei Sr. Exal, he sido tes
tigo presencia 1 del hecho sobre la reclamación. Y o  debo seguir la con
ducta del Sr. Uzal ; si fuese yo solo no tendría esa consideración, pues 
tratándose de un asunto de esa especie no tengo palabras para decir 
cómo me explicarla.

E l Sr. C A  ¡Vi 13 A  , Ministro de M arina: Señores , poco ocuparé al 
Congreso en este asunto. E l  Sr. Uzal como acaba de oir ei Congreso ha 
dicho que me he dado por aludido como Secretario del Despacho.

Como tal, y habiendo dicho S. S. que había tenido la noticia por 
un Secretario del Despacho , íe autorizaba para que me dijera si yo le 
halda dado la noticia. Dígase cuan Lo se quiera en materia de capaci
dad , pero en materia de honradez y lealtad no cedo á nadie,  señores.

Los Sres. Uzai y Mendez Vigo 110 me han honrado ni con su amis
tad ni con sus luces: una ó dos veces he. tenido ei honor de hablar con 
SS. bb. en la secretaria de mi cargo, y  no creo que se haya tocado ni 
remotamente semejante especie, Lor tanto, yo ruego al ¿r. Uzal que 
nombre al Secretario del Despacho que lo haya dicho.

El Sr. G A R C I A  U Z A L :  No será bastante ia indicación del señor 
Ministro de Marina para que yo le nombre: la aserción del Sr. Men
dez Vigo viene á corroborar mi aserto, y  á los individuos del Gabine
te me dirijo pira que el que haya sido se levante y  lo manifieste.

E l  Sr. S U R R A  Y  R .U L L ,  Ministro de Hacienda : E l  Sr. Uzal ha 
indicado antes que su idea podría partir de una equivocación, y por 
tanto yo desearía que S. S. manifestase cuándo, en qué parte y  en qué 
dia le fue hecha la revelación que ha indicado por ios Secretarios del 
Despacho, seguro de que S. S. quedará convencido de que parte de una 
equivocación.

E i  Sr. G A R C Í A  U Z A L :  Creo que be dado todas las explicaciones 
que pueden darse sobre este particular : sin embargo, ya  que el Sr. M i
nistro de Hacienda ha manifestado deseos de saber en qué época se di ¡o 
eso, diré que hará un rn.es ó mes y  medio, después del decreto de 
convocatoria.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de H acienda : La  época que ha 
indicado el Sr. García Uzal me pone en el caso de decir que las expli
caciones que se han dado no pueden ser de ningún modo aplicables á 
este caso , porque recuerdo m uy bien que tratándose de otra cuestión, 
los Sres. García Uzal y  Mendez V igo se acercaron á mi á pedirme ex
plicaciones sobre el estado de nuestra deuda.

Tratándose de las teorías de empréstitos extrangeros recuerdo per
fectamente que manifesté las dificultades y ,  aun si se quiere, los in 

convenientes de estos empréstitos, por los que ocasionaba el ligarse con 
obligaciones Inicia los extrangeros, y  recuerdo también que tratando 
yo de probar la verdad de mi aserto, di,e :

«Triste cosa seria que mañana nos hubiésemos ligado con obliga
ciones que no se puedan cumplir  fácilmente; es decir, con deudas que 
no estamos en el caso de satisfacer: ahora es preciso poner orden y  ar
monía á nuestra hacienda.»» Esto dije únicamente, y  no sé si S. 5. en
tendería m al,  ó yo no me expliqué bien.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro de Estado: Cuando se trató por pri
mera vez de la reclamación que habia hecho el Gobierno de la F ra n 
cia al de España de ciento y  tantos millones de reales dije que eso era 
inexacto, y  que no se habia hecho reclamación alguna de esa especie. 
No creía que esto hubiera podido promover una cuestión desagradable, 
tanto con respecto d los Sres. Diputados, como á ios individuos del Ga
binete. .

Pero el Sr. García Uzal contestó rectificando que eso se le habia 
manifestado por uno de los individuos del Gabinete. En vista de esto 
preguntó á todos mis compañeros lo que habia en el particular , y  to
dos me han dicho que ellos no habian manifestado se hubiese hecho 
reclamación alguna por parte del Gabinete de la Franeia. Me veo pues 
en la necesidad de repetir que el Gobierno de S. M. el R e y  de los fran
ceses no ha hecho ningún género de reclamación ; no hay ninguna co
municación oficial, con la cual se pueda acreditar que tal pensamien
to esté en el ánimo de ese Gobierno; por eso el otro dia dije que esto 
era inexacto , y  que ni aun eo profecía se podia anunciar.

Ruego á los bres. Diputados que traten esto con toda la circuns
pección que merece, y  hagan justicia al que la tiene. No diré mas so
bre este asunto, y  concluiré repitiendo que cuando se trata de los Go
biernes extrangeros., «on ios cuales tenemos relaciones amistosas, cuan
do se trata de hechos de tanta gravedad, es necesario que el Congreso 
y  el Gobierno sean oiauy cautos y  prevean las consecuencias que de 
ellos p\ed«¿i resultar.

A  petiéion de un Sr. Diputado se preguntó si el punto estaba su
ficientemente discutido, y  el Congreso acordó que 110 lo estaba.

E l> r . 'G A ñ R C !A  U Z A L :  El ü i .'.curso que pronunciar el
Sr. Ministro de Estado ?s una inculpación d i r c e « H K  se me hace, y  
que vuelve á colocarme ejn una posición diiicil. j f faba de decir S. 5. 
que reunió á todos sus compañeros, y  todos manifestaron que ni una 
palabra habían dicho sobre los hechos de que nos ocupamos. Yo  pin do 
asegurar,  señores, que esta aserción se me ha hecho por parte de un 
individuo del Gabinete; por consiguiente los cinco individuos restan
tes podrán asegurar por si que no lo habian dicho, pero uno 110. Cada 
uno estaba en su secretaria; cada uno podia haber dicho: yo  no he si
do; pero entre los seis hay uno que lo ha dicho.

Ruego al Sr. Presidente del Consejo de Ministros que aprecie en lo 
que vale esta satisfacción; y  ruego asimismo al Sr. Ministro que ha 
hecho esta revelación que se levante y  lo diga.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No habiendo ningún Sr. Diputado que ten
ga pedida la palabra, se procede á la continuación de la discusión en 
su totalidad del proyecto de contestación al discurso del Trono.

Ei Sr. A L D E C O A :  Aunque he tomado la palabra en pro del dic
tamen de la comisión, no estoy entera»mente conforme con él. Dice el 
párrafo 5  ̂ de su dictámeu (leyó). No puedo en ningún modo compren
der los estados de sitio de las provincias Vascongadas, porque ¿seria 
posible que si todos esos países hubieran sido rebeldes en aquella épo
ca se hubiera entrado en Bilbao? Creo que la ilustración del Congreso 
es bastante para que con esta indicación quede convencido de que no 
se encarnó la revolución en las provincias Vascongadas; pues si esto es 
asi, ¿cómo es que sobre aquel país se ha desplegado tan fuertemente 
la mano del Gobierno? ¿Como es que se han enviado agentes suyos, 
que, siento tener que decirlo, se han atrevido á fusilar sin formación 
alguna de causa? ¿Cómo es que se han atrevido á imponer multas has
ta la enorme cantidad de seis millones? ¿Cómo es que el Gobierno sa
biendo eso, y  h ab i ’ndolo manifestado los periódicos, 110 ha echado una 
mirada de compasión sobre ese pais?

Decía, señores, que yo no podia comprender estos estados de sitio 
que de una parte parece que no son mas que un alarde de poder que* 
hace ei Gobierno, y de otra dan lugar ú que se cometan arbitrarieda
des y  atentados de tanto bulto como los que he anunciado al Congreso.

El general Alcali  por su parte dio un bando concebido en los tér
minos que el Congreso va ó o ír ,  y :í cuya simple lectura podrán de
cirme los Sres. Diputados si hay formas constitucionales que puedan 
autorizar ilegalidades de esta espacie. Dice asi:

Art.  1?  impongo una multa de seis millones de reales á los indi
viduos de Bilbao que favorecieron la rebelión, ó que directa ó indi
rectamente tuvieron parte en ella.

Art. 2 ? La diputación provincial v  el ayuntamiento harán la ca
lificación de las personas que deben ser multadas, é impondrán las 
cantidades que han de satisfacer. ¿Es posible, señores, que una auto
ridad militar pueda dar atribuciones judiciales á una diputación pro
vincia! y  á un ayuntamiento? ¿Un ayuntamiento y  una diputación 
son los que han de calificar la parte de delito que tuvieron los habi
tantes de la villa de Bilbao? Mátese, castigúese , si castigar es preciso, 
á los autores y cómplices de la rebelión; p»-ro esos castigos en masa no 
pueden, comprenderse en la época en que v iv im os; en una época cons
titucional, y  menos contra la villa de B ilbao, contra aquel pueblo 
que en ia época pasada hizo tantos y  tan eminentes servicios , contra 
aquel pueblo, en honor del cual el ayunta míenlo de la villa de M a
drid dió su nombre á plazas y puertas. La mulla se repartió por el 
ayuntamiento y la diputación provincial,  y  poco después se dijo á los 
que se habian retardado en satisfacerla que si no la pagaban dentro de 
un plazo, que se les señaló, serian conducidos á la c.ircel; y  para con
seguir este pago no se perdonó ningún género de arbitrariedad, hasta 
poner á uno 18 soldados en su casa.

De aqui deduzco yo los graves cargos que acabo de hacer al Gobier
n o ; y  si lus contestaciones de los Sres. Ministros 110 me satisfacen, ten
dré el honor de someter éi la deliberación del Congreso una enmienda 
que haré á la contestación del discurso de la Corona.

E l  Sr. D IE Z :  Señores, para un en la sociedad dos elementos son 
necesarios, primero que haya Gobierno, y  segundo que haya personas 
capaces de llevar adelante los principios en que se funden. Si los seño
res Diputados se reunieran en familia y  dijeran este es el discurso de



a Corona ; según él el Gobierno no merece nuestra confianza; se p r e 
sentaba una proposición en estos términos , se discutía,  se descendía al 
campo de los hechos, y  lodo estaba concluido en m u y  breve tiempo.

V o y  á hacerme cargo de los argumentos del Sr. López. Dijo  en 
pr im er lugar S. S. que quisiera que todos los Diputados prometieran 
aqui no adm it ir  nunca un asiento en ese banco : S. S. en otro tiempo 
hizo la misma protexta; creía que aln había rosas y  delicias, y  lue
go se desengañó deesas ilusiones viendo que para ser Secretario del 
Despacho se necesitaban mas fuerzas que las que la naturaleza y  el 
arte han concedido á S. S . , aunque son muchas; vió  que el buen deseo 
de hacer el bien de la patria no basta, sino que son necesarios otros 
medios y  hasta fortuna para conseguirlo. Pero detrás del Sr. López es- 
tan sus amigos, y  aqui viene oportunamente la ocasión de aplicar un 
pensamiento que prueba quién desea ocupar esos puestos y  quién no. 
La  oposición sin duda desea derribar al M inisterio , y  derribado resul
tan seis vacantes de Ministros;  la oposición pues quiere que haya  seis 
vacantes de M in istros;  pero 110 presentan el programa que ha de se
g u ir  si este Ministerio  es reemplazado por otro; ¿ y  basta decir que
remos que caigan los Ministros? Nosotros por el contrario creemos 
que el Ministerio debe continuar, porque vemos mayores danos, p or
que vemos mayores males en su ca ida ,  queremos que no h aya  vacan
tes de M inistros, queremos que no haya quien quiera ser Ministro.

Tengo que hacer otra observación importante. A u n  cuando no h u 
biera práctica parlamentaria  de que los que combaten al Ministerio 
presentaran ellos su programa , cu yo  cotejo con la conducta del G a b i 
nete pudiera serv ir  de fundamento para que los cuerpos colegislado
res se decidiesen por el uno ó por el otro , esta práctica debería fo r
mularse desde ahora. Incúlpase al Ministerio porque sus actos en c ir
cunstancias dadas han sido no tan buenos como c o n v e n ía , no tan bue
nos como hubieran podido ser : los que le combaten, ¿por qué no pre
sentan un program a, un plan de la conducta que han de seguir , y  
por qué no prueban que en aquellos actos y  en circunstancias tales el 
Ministerio  pudo tomar otras medidas? ¿Q u é  plan de conducta han 
presentado hasta ahora los señores que han hablado contra el M iniste
rio ? ¡ Pues qué! ¿ lo s destinos de 13 mil lones de hombres se eutregan 
asi  á cualquiera sin saber la eouduela que ha de o b s e r v a r ,  sin saber 
si tendrá las dotes de probid ad, patriotismo y  lealtad que todos los 
que han hecho la oposición han reconocido en el M in is ter io ?  Los que 
quieren que caiga el M inis ter io ,  y  no presentan un programa mejor, 
quieren una cosa que no se necesita para gobernar , quieren derribar 
y  no edi/icar.

Ha dicho el Sr. López que al dia siguiente de abiertas las Córtes 
manifestó paladinamente en una reunión de Diputados que iba á ha
cer la oposición á todo trance, porque no estaba formado con arreglo á 
prácticas parlamentarias, puesto que debía haber salido de la m ayoría  
del cuerpo á que perteneciera, y  porque no llevaba consigo el pensa
miento de 1? de Setiembre.

E l  Sr. Ministro  de la G uerra  en su contestación al Sr. López le 
preguntó si liabia algún pensamiento oculto detras de aquellas pala 
bras de S. S. , y  el Sr. López callaba. Los que tomamos parte en aquel 
pronuncia miento creíamos que la nave del Estado era arrastrada á un 
a bis m o ;  creíamos que la Constitución era desgarrada hoja por hoja; 
veíamos arruin ada la co lumna del edificio social y  que la bóveda se 
caía encim a’; ¿ y  qué principio  se proclamaba entonces ? La  Constitu
ción sa lva ,  ilesa y  nada m as, porque aunque entonces se manifestaron 
algunas exigencias que decian relación con a lgún articulo de la Cons
titución  del Estado ; pero estas fueron poco á poco atenuándose hasta 
que desaparecieron del todo.

Después de calmada la tempestad, v i  la s ituación, y  me sonreí: el 
pronunciamiento de Setiembre no llevaba por lema arrastrar con él 
todos los destinos: solo se quería  salvar la Co nstitución,  y  elevar á la 
nación al grado de prosperidad á que por tantos títulos es acreedora; 
pero no se pensaba que hubiese necesidad de un Ministerio para neu
tralizar sus efectos: y o  rechazo esta idea en nombre de todos los que 
tomaron parte em aque 1 pronunciamiento, porque tanto ellos, como ei 
Sr. López y  tocW§ÉÉ8l l{ue amamos Ia Constitución , queremos que esta 
sea una v er d a d ^ ^ ^ ^ o  esta verdad tenga sus producciones naturales y  
le g ít im as ,  y  de provecho todas al bien de la patria. No deberemos re
chazar sin embargo á los individuos que no lomaron parte en aquel 
suceso , ó que no crearon una nueva situación el 7 de Octubre:  en el 
p r im er caso, por no estar presentes, ó por hallarse enfermos, ó por cual
quier otro motivo semejante; y  en el segundo por no serles dado hacer 
cuanto hubiesen deseado. ¿Pues  acaso 110 h a y  mas hombres dignos en 
la  nación que los que h ayan tomado parte en un suceso por grande que 
sea? ¿Q u é  seria entonces de los demas? ¿Q u é  de los Dip utados que no 
asistieron á los sucesos del 1? de Setiembre ni del 7 de Octubre, y  que 
sin embargo valen hoy tanto como valían  antes? ¡E11 ese caso habremos 
de decir que los Ministros que ocupan ese banco no son aptos, porque 
eon una ó dos excepciones no fueron producto del pronunciamiento de 
Setiembre! Pues la misma razón tendría yo  para no contentarme con 
los que hubiesen de reemplazarlos mientras no sean producto de los 
sucesos de Setiembre ni Octubre,  y  que no hayan contribuido á la con
solidación de nuestra libertad en ambos acontecimientos. Solo pues si 
presentan un programa combatiendo al actual ministerio,  ó presentan
do la marcha ventajosa que han de seguir , y  refiriéndose á los demas 
antecedentes que acabo de c i t a r ,  será como acaso me convenza de la 
fuerza de los motivos  que para esta oposición les pueden abonar. E n 
tonces podría venir  un amigo del Sr. L ó p ez,  y  presentarse como can
didato; mas si vin iera diciendo que no habia tomado parte en los su
cesos de O ctub re ,  en este caso no era tampoco á propósito, teniéndose 
en cuenta las doctrinas del Sr. L ó pez;  y  si tampoco tomó parte en el 
pronunciamiento de Setiembre , era un motivo mas para no ser adm i
tido según las mismas doctrinas.

Señores, ¿ q u é  conducta seria esta?  Solo deben exigirse principios 
reconocidos por las doctrinas polít icas;  personas identificadas con es
tos mismos principios , servidores de ellos y  dispuestos á hacerlos ob
servar, y  nada mas debemos e x i j i r :  principios  y  personas: y  cuando 
las personas se encuentran en armonía eon los principios no deben sa
crificarse. Me admiro de oir decir al Sr. López que encuentra d ign i
dad , opinión y  demas dotes en ei M inister io ,  y  que sin embargo lo 
sacrifica porque no es producto del pronunciamiento de Setiembre; es 
m u y  triste que ciertos hombres sean vic tim as de una acusación que 
no se les debe hacer,  y  esto sucede precisamente ahora.

Tampoco debe el Sr. López acusar de tibios á los que algunas v e 
ces opinemos de distinto modo que S. S. , y  mucho menos á m í ,  que 
puedo preguntarle  en qué cuestión im portante para el pais haya  yo 
votado en distinto concepto que S. S. Porque la cuestión de Regencia, 
que es la única en que diferí,  era una cuestión en la que tan cons
t itucional era v o lar  de uno ú otro modo por cualquiera de los tres 
números prevenidos; pero en todas las de conveniencia pública ha es
tado siempre m i  voto al lado del de S. S . , como puede verse en las de 
diezm os,  vinculaciones, clero y  demas.

Otra  tampoco voté:  la de medidas extraordinarias  pedida durante 
la  administración de S. S . , porque eran para trasladar á las islas á 
ciudadanos á quienes se creia sospechosos ; y  por eso advertiría  el Con
greso que ayer el Sr. López se desentendió del estado de sitio de que 
habla la comisión.

L a  libertad tiene sus interpretaciones, pero todas tienden á con
servar la seguridad in d iv id u a l ,  los capitales de estos mismos i n d i v i 
duos por medio de las leyes, mas nunca para hacer cada uno lo que 
le parezca. Cuando el Sr. López era Ministro de la Gobernación se 
presentó a' apoyar sus pretensiones, y  dijo entre otras cosas en la sesior 
del 4 de Diciembre. ««Pero entiéndase desde lu ego ,  señores, que er 
medio de este sistema se descubre una verdad importante que forms 
un dogma político que asegura la libertad , y  e s : que si co ntrastase 
los medios con el fin , es menester sacrificar aquellos á este... Esto d i
jo entonces S. S . , y  mas consecuente que S. S. otro Diputado impugne 
estas doctrinas , porque debian ser im pugnadas. E l  Sr. Olózaga dijo 
»«siento que pueda venir  á decirse aqui que el Gobierno no puede go

bernar con arreglo á las bases establecidas en la Constitución.» P01 
éso el Sr. López excusó hablar de la cuestión de Barcelona, y  por la; 
observaciones anteriores digo y o  ahora que no puedo tolerar se sienti 
aqui la m  íxiiua d eq u e  no pueda gobernarse coa medios constitucionales

Y a  el Gobierno ha dicho que tomó cuantas medidas estuvieron á 
su alc¿ince, y  sin embargo se le acusa de que teniendo noticias de la 
conspiración no prendió ni tomó las medidas necesarias, cualesquiera 
que fuesen. A d em as  el Sr. Mendizabal citó nombres, y  debo decir pa
ra no molestar mas al Congreso sobre este asunto que los nombres me 
son igua les ,  y  que en todo caso quiero que v ay a n  adelante las mejoras 
que pueden alcanzarse para que no llegue el año venidero y  aun 110 
h ay  timos hecho nada.

Dijo  el Sr. López que era Diputado y  no profeta, y  que para S. S. 
habia hoy y  110 m añana,  lo cual  está precisamente en contradicción 
con los principios en que estriba su im pugnación,  é igualm ente  con 
el cálculo que debemos tener sobre qué pasará mañana en vista de lo 
que pasa h o y ,  con la mano en ei corazón y e n  el corazón la conciencia.

N o entraré en el campo de que no ha habido previsión, porque 
seria preciso hacer muchas observaciones sobre que la palabra p r e v i 
sión se lia confundido con la de precaución ; pues esta es consecuencia 
de la conciencia de saber que va á suceder una cosa,  mientras p r ev i
sión es la preexistencia de lo que ha de suceder en un término dado ó 
calculadamente probable. Diré solo que todas han sido inculpaciones 
por fa lla  de previsión , y  á nadie se le ha ocurrido decir qué debiera 
haber hecho. ¿Cómo podia haber im previs ión cuando el Ministerio 
sabia que se conspiraba ? Lo sabia porque lo decian los periódicos , y  
porque Jo sabían hasta la.>' lavanderas, y  de consiguiente no puede de
cirse que el Gobierno lo ignorase. Mas 110 pudo saber que habia de es
tallar á las siete d é la  noch e,  ni este era un motivo para las graves 
acusaciones de los Sres. Olózaga y  López. Tampoco es culpa del G o 
bierno que los sublevados invadiesen el palacio media hora antes del 
r e levo ,  y  que tuviesen el santo y  seña. Lo que interesa es saber el 
desenlace que puede tener la situación en que nos encontramos, pues 
respecto á lo acaecido en palacio creo se han dado cuantas explicacio
nes y  datos son necesarios para convencer que 110 hubo falta de parte 
del G obiern o,  ni hubo ni pudo haber im previs ió n. En  el otro cuerpo 
no se ha censurado la conducta del Gobierno, de manera  .que la mitad 
de la representación nacional está en consecuencia con el Ministerio:  
la otra puede estar div id ida. ¿ Y  qué sucederá ?

La práctica parlamentaria  es que el Gobierno,  no teniendo m ayoría  
en uno de los cuerpos , y  si en el otro , puede en uso de sus preroguti- 
vas disolver las C o r les ;  y  en este caso, lié aqui  tres meses ganados 
para los que v ive n  de los abusos de la administración , y  tres mas de 
sacrificios para los pueblos, pues el m ayo r  que hacen es la moneda que 
han de soltar. A d e m a s  se perderá un mes en preparar los trabajos y 
otro en examinar la legalidad de las actas, por manera que vendrá el 
año de 45  y  nada habremos hecho. Es decir que habremos todos con
tribuido sin voluntad  ninguna del p a is ,  y  si con su perjuicio y  con 
descrédito de nuestras instituciones , á que puedan otros venir  y  e v i 
tarnos el trabajar en bien de la patria por medio de nuevas é im p re 
vistas exigencias y  dificultades. Y  culpa será de nuestra im previs ió n y  
poca prudencia el sacrificar un tiempo precioso sin hacer las reformas 
que los pueblos nos piden , sin poner coto á la desmoralización de los 
e m p lead os, y  que acaso esta desmoralización llegue hasta descuajar el 
sistema soeial.

Esos mismos empleados aumentarán las dif icultades,  y  serán los 
únicos que ganen mientras los pueblos perderán hasta las inst itucio
nes. Y  cuando nos vem os próxim os á una catástrofe, y  cuando el evan 
gelio político de la nación está barrenado recurriremos al  pueblo que 
nos dirá ¿q u é  importa el dogma político si cuando tuvisteis Jos m e
dios y  estuvisteis solos nada hicisteis? ¿Q ueré is  que me levante ahora 
por la libertad para que me suceda lo que s iem pre? Justo será que 
entonces, y  perdóneseme Ja expresión, se nos ponga una albarda.

Y a  he dicho que si entrase otro Ministerio  debia componerse de 
personas de la m a y o r ía ,  y  com prom etidas por las causas de los dos ú l-  
mos sucesos, ¿ y  dónde está esa m ayóría  ? ¿ y  dónde las personas que 
teniéndola esten comprometidas y  sean producto de estos dos últ imos 
sucesos ?

Se ha dicho que al G obiern o  no le ha tocado mas que la gloria  de 
los c a s t ig o s ,  q u e  n o  1c h.» to ca d o  ruat que sa cr if ica r  á víct im a s  i lu s
tres. Esta ú lt im a  expresión no es cierta , señores; aquellos hombres 
fueron ilustres mientras que con la espada en la mano unos y  otros al 
timón de los negocios público» desempeñaron bien y  cu m p lidam ente  
su misión para  bien y  fe lic idad de la patria , doblegándose delante de 
ese íd o lo ,  pero desde el m omento que se desviaron de la senda del ho
nor y  de la g l o r i a , y  tomaron otra que conduce á la ig nom inia  y  al 
v i l ip en dio;  desde aquel momento tienen un nombre m u y  distinto que 
yo  no quiero pronunciar.

Toda la oposición que se hace al Ministerio  se funda en la p r e v i
sión ó im p rev is ió n ,  porque cuantos han hablado en pro y  en contra y  
hasta la m isma comisión reconocen en todos los que le componen bue
na fe , probid ad, i lu stra c ió n ,  en fin todas las buenas cualidades que 
deben apetecerse en los in dividuos que ocupen tan elevado puesto.

E l  Gobierno camin aba derecho á la regeneración completa de la 
nación; presentaba m u y  inmediata y  m u y  cerca la consecución de 
este objeto. Este m inis terio  estaba m u y  cerca del término,  como dice la 
comisión. A h o ra  vamos á buscar un suplente á este Ministerio  que es
tamos convencidos que tiene probidad , que tiene c i v i s m o ,  que tiene 
patriotism o, que tiene le a ltad, que tiene pureza, que ha entrado con 
decisión en el camino de las reformas y  de la regeneración política del  
Estado: y  vamos á exponernos al riesgo de dejar un Ministerio  que 
tiene estas cualidades para buscar otro que no las tenga.

Dijo  ayer  el Sr. Mendizabal ¿ q u é  proyectos ha presentado el G o 
bierno que haya presentado mejor el Sr. O lózaga?  Y o  digo ¿qué pro
yecto han presentado mejor  los D ip u ta d o s?  Si no los han presentado 
mejores, si no los han presentado contrarios , quiere decir que aque
llos merecen la aprobación de las Córtes. Cuando se encuentra un 
Ministerio que camina por esa senda que nadie ha recorr ido, que na
die ha seguido delante de él, cuando al prim er grito que ha dado le ha 
respondido toda la nació n,  esta respuesta significa m u c h o ,  porque 110 
ha venido una sola exposición que diga que el Gobierno ha faltado á 
su deber. Otras veces se ha visto al Gobierno llamando á si á la na
ción ; pero ¿ h a  respondido e l la ?  Bien clamaba el conde de Toreno 
cuando no tenia mas terreno que m andar que el que se veia desde la 
torre de Santa C r u z ,  y  en vez de responder á este clamor la nación se 
alzó contra el mismo que la llamaba. A h o ra  por el contrario ,  la na
ción se alzó contra los que se habían rebelado,  se alzó para apoyar  al 
Gobierno. ¿ Y  por qu é?  porque tenia confianza en el Gobierno.  ¿Cóm o 
satisfaremos á nuestros comitentes cuando nos digan qué razón habéis 
tenido para privarnos de ese próxim o bien,  de esa completa regenera
ción? ¿C ó m o  os habéis expuesto al peligro de que los sucesores no ten
gan esas cualidades que reconocíais en e llos?

 ̂ No puedo con tin uar,  y  á poderlo hacer hablaría de los estados de 
sitio;  pero sin embargo antes de concluir  recordaré al  Congreso que 
h ay  un proyecto de le y  ó un decreto firmado por el Sr. Cort ina en que 
se marcan los requisitos que debe haber para declarar los estados de si
tio ,  que son en un todo los mismos que han concurrido en la declara
ción de estado de sitio hecha en Barcelona.

Para juzgar de la razón que ha podido haber al declarar ese estado 
de s it io ,  solo debemos tener presente esta c ircunstancia : ¿ h a  habido t 
no necesidad de declararse ese estado de sitio? ¿Pudo ó no pudo pasar
se sin declararle ? Cuando todas las autoridades c iv iles  y  m ili tares es
taban privadas de ejercer sus funciones, cuando el poder del Gobierne 
estaba por decirlo asi en inacción, cuando la capital estaba entregada 
á si m is m a ,  cuando los promovedores de aquellos desórdenes estabar 
en posición de le vantar  aun la cabeza, ¿ qué medio habia de v o lve r  a] 
estado norm al?  ¿ P o dia n  volverse á colocar las autoridades en su
puestos sin la declaración del estado de s it io?  Y o  creo que n o,  y  este 
es la razón que debe tenerse presente para  no atacar aquella  medicU 
tan abiertamente.

C o n c l u y o ,  señores, d iciendo que son m u y  graves los males qu< 
pueden seguirse , cualesquiera que sean los resultados de esta discusión 
siempre que no convengan todos en un pensamiento, que es el de m an
tenernos u n ido s ,  á fin de oponernos á los grandes ataques que debe
mos resistir ; retirando desde luego la comisión ese voto de censura.

E l  Sr. L O P E Z ,  rectificando: Siento m ucho haber de faltar á m 
propósito, que era la c ie n o  v o lver  á hablar hasta la discusión poi

párrafos; pero las alusiones del Sr. Diez  me obligan á decir alguna coso.
E i  Sr. Diez ha suplantado mi discurso : ha dicho atacando el exor

dio de este que yo  hacía una especie de acusación de am bición  á todos 
los Sres. Dip utados al tiempo que manifestaba estar contento en la li
nea en que v iv ía . Esto 110 es exacto, y  si S. S. hubiera  procedido con 
circunspección, hubiera encontrado que lo que y o  dije fue »«que de
seaba se desplegaran grandes y  nobles ambic io nes, á fin de que empu
ñando algunos Diputados el t imón de la nave del Estado , pudieran 
llevarla  á puerto seguro.»

El Sr. Diez ha querido hacer un terrible argum ento  suponiendo 
que cuando era Ministro  de la Gobernación habia pedido al Congreso 
facultades extraordinarias.  Esto es cierto; pero ¿qué se hizo entonces? 
Atenerse  á la Constitución que existia en aquel tiempo hasta que se 
publicara  la de 185 7 , y  esta Constitución del año 12 en su art. 308 
decía (leyó).  Esto no está en incom patib il id ad con las buenas ideas, 
porque si aquel Ministerio entendió que eran circunstancias extraordi
narias,  en la le y  estuvo, y  con arreglo á ella o b r ó ,  acudiendo á las 
Córtes á pedir una autorización. Esto era legal.

E l  Sr. Diéz ha dicho un hecho que no es m u y  exacto; que siempre 
ha estado en las votaciones conmigo:  y o  quiero que se sepa que si pu- 
diera tener eso algo de exacto, nunca mis  ideas son las de S. S . , pues 
aunque se diga que h ay  un punto de partida,  que es la Constitución, 
en saliendo de esa posada cada uno camina por su lado; S. S. por el 
camino restrictivo y  hácia atrás, y  yo  por el  contrario , por el camino 
lato y  de las reformas.

El Sr. D I E Z  : E l  Sr. López ha querido presentarme á la faz del 
Congreso y  de la nación como hombre que desea que las leyes secun
darias que han de desenvolver los principios  del código fundamental 
sean restrictivos. No sé }ro en qué puede fundarse S. S. para suponer 
en m í ideas que no tengo, cuando precisamente he dado pruebas de lo 
contrario , pues todas las leyes sobre reformas que ha votado S. S., otras 
tantas he votado yo;  y  si bien es cierto que nunca he negado m i  voto 
para subsidios y  contrib ucio nes, es porque no he querido nunca que 
el Gobierno se presentase un dia atr ibuyendo los males que pudieran 
sobrevenir á la nación de la falta de recursos. Por lo demas,  á la alu
sión que me ha hecho el Sr. L ó p e z,  suponiéndome m inis ter ia l ,  debo 
contestar que yo  siempre defiendo al Gobierno cuando creo que su cau
sa es la del pueblo , y  como en esta ocasión lo es, y  como estoy satisfe
cho de su marcha , creo que defendiendo al  G obie rno defiendo la li- 
bertad y  los intereses del pueblo.

En cuanto á lo demas debo decir que y o  no he falsificado los lae- 
chos, y  que al hablar de las doctrinas manifestadas por el Sr. López, 
y  en un todo contrarias á las que manifiesta h o y ,  me he referido a las 
que emit ió  en el discurso pronunciado por S. 8. en la sesión del 4 de 
Diciem bre de 1 8 5 6 , inserto en la Gaceta del 5 , siendo M inistro  de la 
Gobernación.

El  Sr. L O P E Z :  A l  decir yo  que el Sr. Diez ha falsificado los he
chos no me he referido sino á los discursos que pronuncié  ayer y  an
teayer ,  no á otros.

E l  Sr. D I E Z  : Pues que se lean  ( Rum ores en los bancos y  tri
bunas). Y o  no me someto á la le y  de las t r ib u n as ,  y  nada me. impor
tan esos ru m ores ,  porque defiendo aqui los intereses de una provincia 
y  los de la nación entera. N in g u n o  de los que me in terrum p en es la 
mitad de lil>eral que yo.

E l  Sr. Vicepresidente  C A N T E R O :  O rd en ,  señores. Si el Congreso 
lo tiene á bien podrá pasar á reunirse  en secciones. (L a  mayor porté 
Je los Sres. D iputados se levanta, y  asi se acuerda.) Pues mañana con-* 
tinuará la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las cinco menos cuarto.

MADRID 23 DE ENERO.

El incidente promovido por las expresiones del 
Sr. Uzai en la últ ima sesión del Congreso lia sido 
renovado hoy por el Sr. conde de las Navas. Des
pués de dar explicaciones el Sr. Vicepresidente Don 
Pedro Gil sobre la conducta que habia observadoen 
el acto de levantar la sesión , el debate se ha circuns
crito ent re los Sres. Uzal , Mendez Vigo y  el Mi
nisterio. El  Sr.  Uzal ha invocado el testimonio del 
Sr. Vigo,  presente según lo afirmado por S. S. en la 
conversación de un Seci^hfcfcdel  Despacho,  á que 
habia hecho referencia ^ ^ H a  cual se le anuncia
ron las reclamaciones d ^ J P ^ r n o  f rancés,  y se le 
habia autorizado para hacer de esta noticia el uso 
que estimase conveniente : el Sr. Vigo ha confirmado 
cuanto el Sr. Uzal habia expuesto.  El  Sr. Ministro 
de M ar in a ,  pr imero,  y después el de Hacienda,  han 
respondido personalmente á la alusión declarando no 
recordar ninguna conferencia con aquellos Sres. Di
putados en que tal suposición se hubiese hecho. El 
Presidente del Consejo ha repetido igual declaración 
en nombre de todos sus colegas, á quienes al efecto 
habia interrogado.  El  silencio y la gravedad que el 
Congreso guardó durante  unas y otras explicaciones 
revelaban,  no solo el inferes con que se escuchaban, 
sino la singularidad de este incidente enojoso por la 
materia sobre que versaba, y mucho mas todavía por 
el origen puramente privado que habia dado ocasión 
á é l ,  prescindiendo de las equivocaciones , involun
tarias sin duda,  que podian haberse padecido en la 
inteligencia de los hechos.

Acordado que se pasase a otro asun to ,  ha vuel
to á discusión el proyecto de respuesta al discurso 
de la Corona.  El  Sr. Aldecoa , Diputado por Vizca
y a ,  se ha extendido sobre los acontecimientos que 
han tenido lugar recientemente en su pais ,  denun
ciando al Congreso algunos actos de las autoridades 
militares de aquella provincia.  El  Sr. Diez ,  que ha 
venido después , ha remontado el debate de nuevo á 
la esfera en que se habia ventilado en las anteriores 
sesiones, haciéndose mas part icularmente cargo de 
las argumentaciones puestas en juego por el Sr. Ló
pez. Algunos tiros del Sr. Diez acertados á la perso
na política de su adversario han provocado una 
vehemente réplica de su parte.  P o r  lo demas el se
ñor Diez, que ha ocupado largo rato la atención del 
Congreso,  se ha hecho cargo" de las dificultades de 
la situación ac tual ,  pesando con detenimiento y cir
cunspección las consecuencias de unos debates en 
que tanto ardor  se empleaba por recr iminar  ía con
ducta del Ministerio en una época difícil y borras
cosa que ha logrado aplacar al fin,  sofocando- con 
energía las sediciones armadas que desgraciadamen
te han manchado la historia de nuestros, últ imos Ine
ses , y conservando ilesas ía Const i tución del Estado 
y las esperanzas de los pueldos.

El  Congreso se ha reunido después en ■ sec cion é



REGLAMENTO d e  POLICIA URBAN A PARA L A  M. H. V IL L A  DE MADRID,

A PROBADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

LA m i s m a .
 P A R T E  T E R C E R A .

Policía de salubridad. (Continuación.)

A rt. 254. Igualmente se prohíbe la colocación de todo ob- 
'efo íbera de los cajones, los puestos en el suelo y  los ambu
lantes en el centro de las plazuelas, sus embocaduras y  radio 
de 200 pasos.

Art. 2 55. Queda también prohibido , tanto en las plazuelas 
corno fu era  de ellas, el uso de garabitos de estaca, debiendo ser 
de p a lo m illa  los que se usen.

Art. 25b. Eos vendedores están obligados á observar las 
re^as siguientes:

Tener siempre cabales las pesas y  medidas, que deberán
estar reselladas.

2* No expender artículo alguno adulterado ni perjudicial á 
la salud, los que serán detenidos por la autoridad, imponiendo 
al con traventor  la pena en que hubiese incurrido , atendida la 
clase y trascendencia de su exceso.

3? Tratar á todos con la debida urbanidad y  moderación, 
s i n  dispensar preferencias para el orden del despacho, calidad y 
precios de los géneros, á no ser en los casos exceptuados por 
las leyes.

4? Guardar entre sí la mayor compostura, absteniéndose de 
proferir palabras indecentes, y  de promover alborotos ni qui-

1115* Obedecer puntualmente las órdenes del cuerpo munici
pal, prestándose al reconocimiento de los géneros que tuviese 
por conveniente, y  hacer el apartamiento de los que legítima
mente resultasen impropios para la venta.

Art. 2Ó7- El pan que se venda al público ha de ser de bue
na calidad y  bien cocido, siguiéndose en cuanto al peso la cos
tumbre establecida, á saber: pan de dos libras, libra ó libreta, 
y  de media ó panecillos.

Art. 2 58. Se exceptúan de esta regla las masas de lujo, co
nocidas por el nombre de roscas, roscones Scc. , que podran 
venderse libre de peso y  á precios convencionales.

Art. 25p. E l que se crea perjudicado, ya sea en el peso
del pan ó en su cualidad, podra acudir al Sr. regidor del dis
trito, que administrará justicia al demandante, previa la justifi
cación ó dictamen de peritos nombrados ai electo.

Art. 2fio. Eos señores regidores en su respectivo distrito 
podrán reconocer las tahonas por sí ó por medio de las perso
nas que tengan por conveniente, y  cuando lo crean necesario 
para cerciorarse del aseo con que se elabora el pan.

Art. 26 1. Por cualquier falta que estos observen en la ela
boración ó en el peso, bien sea de masa ó de pan, impondrán á 
los infractores la pena correspondiente al abuso cometido, y  110 
se tolerará ninguna falta en el peso ni elaboración.

Art. 262. Cuando por circunstancias particulares se crea 
conveniente aumentar el surtido público de pan, podrá el cuer
po municipal requerir á los tahoneros, para que en proporción 
de sus facultades hagan hornadas extraordinarias, sin que por 
ello exijan ninguna especie de indemnización.

Art. 26?) Los que dolosamente mezclen ingredientes noci
vos en la composición de viandas ó licores serán castigados 
con todo el rigor de la ley, y  anunciados sus nombres y  casti
gos para escarmiento de los demas.

Art. 264. Los fondistas, cafeteros, botilleros, posaderos 
y  demas establecimientos de esta clase tendrán cuidado de 
tener bien estañadas las vasijas y  medidas de cobre , bajo la 
multa correspondiente , sin perjuicio de las demás providen
cias á que puedan ser acreedores 9 según las resultas de esta 
falta.

Art. a65. Estas casas están bajo la vigilancia inmediata de 
los regidores del distrito en los suyos respectivos, que las visi
tarán al inenos una vez cada año.

Art. 266. E l vinagre, asi en dichos establecimientos co
mo en los almacenes y  tiendas , no podrá tenerse sino en to
neles de madera ó vasijas de vidrio ó de barro sin vidriar, 
de las cuales usarán exclusivamente en las casas de trato 
público en que se tengan alimentos , se haga de comer, 
ó se venda manteca, aceite, vin o, m iel, aguardiente, li
cores cVc.

Art. 267. Ens vasijas que sirvan de medidas de aceite, vi 
no, leche ú otros líquidos, si fueren de cobre, han de estar 
bien estañadas por dentro y  fuera.

Art. 2 08. Se prohíbe que los mostradores de las tabernas 
esten forrados de plomo ó cualquiera otro metal oxidable por 
el vino, ó que le comunique mal gusto. E l estaño y  la piedra 
son preferibles, pero en caso de usarlas de madera, por ningún 
motivo estarán pintados ni barnizados.

Art. 269. Las tenerías, fábricas de velas de sebo, cuerdas 
de vihuela, unto para carruajes , jabonerías , cabrerías , tiendas 
de boteros, pollerías y  obradores de artesanos que se ocupan en 
aliagaciones de metales y  fósiles que infectan el aire , y  demas 
de esta ciase, se establecerán fuera de poblado, ó en los barrios 
considerados como arrabales.

Art. 270. Para que en las calles y  portales no haya char
cos de orines ó inmundicia, nadie podrá hacer sus necesidades 
mayores en dichos puntos , sino en los locales que establezcan 
y  meaderos, los cuales pondrán corrientes los dueños ó admi
nistradores de casas.

Art. 271. Tampoco se vaciarán por caños ni de ninguna 
otra manera en cantidad que tormén remansos ó laguna: 
á los que asi lo hagan se les obligará á dar corrientes las de
tenidas.

Art. 272. Luego que un pozo de aguas inmundas esté 
colmado darán los vecinos el oportuno aviso á la adminis
tración de limpieza, que procederá á su desagüe sin la menor 
demora.

Art. 27?). Los cuartos que se pidan en alquiler por agua
dores , mozos de cordel & c . , deberán tener 4 °  P*es de super
ficie por persona, de manera que en el que tenga 200 pies 
solo podrán dormir cinco personas, y  asi sucesivamente.

Art. 274. Los que tengan caballerías dispondrán que de 
su cuenta se extraigan por los corraleros , hortelanos, la
bradores ó criados el estiércol de las cuadras, sin poderlo ver
ter nunca en la calle , advirtiendo que los sacadores han 
de cubrir las cargas con red ú otra cualquiera cosa que impi
da se vierta, y  llevar configo espuerta y  pala para recoger sin 
E  menor dilación la basura que por algún accidente cayese al 
suelo.

Art. 275. Se proliibe dentro de la población depósitos de 
basura.

A rt. 2 7 6. L a  limpieza de .las calles se verificará diaria
mente de modo que se halle concluida á las primeras horas de 
la mañana, para lo cual tomará la administración las medidas 
convenientes ; pero en todo caso los vecinos no podrán sa
car á la calle las basuras ó desperdicios de sus casas hasta des
pués de las diez de la noche en invierno, y  de las once en ve
rano, para que las recojan los carros, y  de ningún modo des
pués de pasar estos.

Art. 277. Se prohibe que haya basuras en los portales, 
cuyo constante aseo corresponde á los vecinos en el modo que 
se convengan.

Art. 278. Los alcaldes constitucionales en su juzgado, los 
regidores en su distrito, las juntas parroquiales de beneficen
cia y  alcaldes de barrio, cuidarán con mucho esmero de que 
se administre gratuitamente la vacuna a los niños pobres que 
vivan en su respectiva demarcación: los directores de estu
dios y  maestros de escuelas no admitirán en sus clases á ningún 
niño que 110 esté vacunado, ni tampoco á los convalecientes de 
sarna, escarlatina ú otras enfermedades cutáneas, sin que acre
diten con certificación haber purificado ropas y  pasado una 
correspondiente cuarentena.

Art. 279. Los facultativos darán á la junta de Sanidad el 
aviso correspondiente, tan luego como descubran en las po
blaciones síntomas comprobados de alguna enfermedad sospe
chosa.

A rt. 280. L a alcoba donde muera un enfermo de mal con
tagioso se picará y  blanqueará por cuenta del inquilino , re
gándose toda la habitación con cloruro ú otro especifico des
infectante.

A rt. 28 1. Con arreglo á las órdenes vigentes en materia 
de enterramientos , ninguna persona sea de la clase ó condición 
que quiera podrá ser sepultada en las parroquias, iglesias ó 
capólas , sino única y  precisamente en los cementerios cons
truidos ó que se construyan fuera de poblado , en inteligencia 
que los hoyos han de tener la suficieute profundidad , y  de 
que han de cubrirse con cal viva para acelerar los efectos de 
la descomposición.

Art. 282. Ningún cadáver, aun cuando sea de niño, po
drá bajo pretexto alguno depositarse en los cuartos bajos, tien
das ó zaguanes de las casas.

A rt. 283. Cuando los sepultureros conduzcan los cadáve
res al campo santo no podrán llevarlos descubiertos.

Art. 284. En los colegios de cirujía ó veterinaria pro
curarán sus geíes que el estudio anatómico sobre el cadáver 
se haga en los meses de invierno y  nunca en los de calor, cui
dando ademas que en los anfiteatros, ó locales destinados á di
chas operaciones haya el aseo y  ventilación que corresponda.

A rt. 285. Todo el que obtenga título en alguna de las 
facultades de medicina, cirujía y  farmacia, deberá presen
tarlo al alcalde primero constitucional y del juzgado, regidor 
del distrito y  alcalde de barrio en que fije su residencia para 
ejercer su profesión.

A rt. 28(5. Siendo excesivo el número de perros sin dueño 
que corren por las calles de esta capital á todas las horas del 
día y  de la noche y  evidente la necesidad de su extinción, ó al 
menos la de una muy considerable disminución , por los gra
vísimos inconvenientes que su multitud ocasiona al vecindario, 
y  por las enfermedades á que se hallan expuestos por las sus
tancias fermentadas y  corrompidas de que se alimentan, se ex
tinguirán cuando se crea conveniente por medio de envene
namiento, valiéndose para ello de la composición del la nuez 
vómica con la extringuina, por ser el método que menos incon
venientes presenta en su ejecución.

(ób continuará.)

Ayuntam iento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Pedro Miguel de Peiro por el Sr. promotor fiscal D. Patri
cio Joaquín de A vila  el prospecto del periódico E l Peninsular, 
el cual empieza: “ Las revoluciones se suceden en España,”  
y  concluye en su sexto párrafo: “ mientras el Soberano no las 
derogue, se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces 
de hecho que con arreglo á la ley debían componer el jurado; 
y  previas las formalidades que la misma previene , tocó á los 
Sres. D. Antonio Cabauilles, D. Manuel Ledesma , D. Rafael 
M itjavila, D Manuel Diez Im brech, D. Antonio Felipe de Sa
las, D. Fernando Fernandez Casariego, D. Mariano Benito de 
Ibarra, D. Joaquín Cifuentes y  D. Manuel Fernandez Cadi- 
ñanos , quienes declararon por unanimidad haber lugar á la 
formación de causa. Madrid 2 I de Enero de I 842.e=Cipriano 
María Clemencin , secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S D E  M A D R ID .

Domingo 20 de Enero de 1842.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
3o i individuos, de los cuales los 26 han
sido nuevos imponentes........................................ 29,682

Se han devuelto á solicitud de 22 interesados.. 72 ,120 ..4

E l director de semana, Manuel María de Goyri*

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 22 de Enero á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 32f ,  £ y ?)2§ con cu

pones al c uitado: 33^, nueve dieziseisavos , k , 32 once dieci
seisavos , 33| a v. f. v o l.: 33j , 34 un dieziseisavo, 3 3 , 33 f  
á v. f. vol. á prima I , $ con cupones: 2 1 £ , 21 i  á v* f. 
v o l.: 22g á 60 d. f. vol. á prima de , con 2 cupones.

Idem del 5 por roo procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4  Por l o o ,  00.
Idem id. del 3 por 100 , 22 á 60 d, f. vol.: 2 2 ! á 6 O id. 

á prima -J.
Cupones llamados á capitalizar, 00.

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel f OO. 
Leuda sin inferes, 00.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias , 37f .  I Granada, I d.
París , ib - 2  pap. M álaga, £ id.

Santander , pap. 
A licante, d. Santiago, I d.
Barcelona á ps. fs. , par á id. Sevilla , ■£ id. 
Bilbao, pap. b. J V alen cia , I id.
Cádiz , i  á -J d. | Zaragoza, id.
Cor uña, id, |

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PRO VID E NCIAS JUDICIALES .
J u zga d o  de prim era Instancia de las V is tilla s  de M adrid .

Por el presente y  en v i r tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. A n t o n io  
V iadera  , juez togado de prim era instancia de esta capital , re frenda
da del escribano de nú m ero  h abili tado  de la m ism a  D. Ju an  M anu el  
A g u a d o ,  se cita , l lam a y  emplaza á los que se crean con derecho á la 
capellanía fundada por U. T om as  M anu el  de Verdesola  y P in to ,  
vec ino  que fue de A la m e d a  de la Sagra , para que en el preciso té rm i
no de 15 dias , contados desde la pu b l icac ión  de este a n u n c io ,  acudan 
á deducir  las acciones de que se crean asistidos, parándoles  de lo c o n 
trario el per ju ic io  que haya  lugar.

Por  el presente y  en v i r tu d  de prov iden cia  del Sr. D. A n t o n io  
V iadera  , juez de primera instancia de esta cor te ,  re frendada del es
cr ibano del cr im en D. Isidro N icom edes  P rec ia d o ,  se cita y  emplaza á 
las personas que tuviesen dadas prendas en em peño  á Dona J u a n a  
B lasco ,  vecina de esta cor te ,  para que en el térm ino de diez dias, 
p r im ero  que se les señala , se presenten en la casa de la referida Dona 
Juana con objeto  de desempeñarlas,  v iv e  en la T orreci l la  de Leal, nú
mero 2 ,  cuarto p r in c ip a l ,  apercib iéndolas que no haciéndolo  les p ara -  
el per ju ic io  que haya lugar .

Por  prov idenc ia  del Sr. D. Luis  de San Juan  , juez de p r im e ra  
instancia del part ido  de Orgaz, do 51 de D ic ie m b re  del año anterior , y  
por térm ino ele 50  dias, á contar desde la publicación  de c^te anuncio ,  
se l lam an acreedores á los bienes en que consiste la capellanía co lativa  
que en la v i l la  de M azaram broz  fun daron  A lo n so  M ancebo  y  Mnrta  
H ern án dez ,  su m u g e r ,  á fin de que el que se crea con derecho á ios 
citados bienes comparezca á deducir le  -inteS. S. y  escribanía de A g u i -  
lar , con p o d e r  suficiente, dentro  de d icho  térm ino , pues pasado sin 

, hacerlo  les parará el per ju ic io  que haya  lugar.

J u zg a d o  de prim era instancia de G e ta fe .

En v i r tu d  de prov iden c ia  diefada por  el Sr. l icenciado D. F ern an 
do U gn rt c ,  juez de d icho  p a r t id o ,  se c i t a ,  l lama y  emplaza por ter
m in o  de 15 dias ,  que por  segundo y ú l t im o  se ha señalado, contados 
desde el siguiente al de la pub l icac ión  en este periód ico  del presente 
anun cio ,  á los que se crean con derechoá los bienes correspondientes ú 
María M o n te r o ,  vecina de LeganAs, y  que quedaron por de función  
de la susodicha,  á fin de que en dicho plazo deduzcan el que entien
dan les asiste en este enu nciado  tribunal por la escribanía do D. J u a n  
González Cazorla ; pues trascurrido que sea sin haberlo verificado les 
parará el  per ju ic io  q ue  haya  lugar.zrLic. Ugarte .—Por su m an dado ,  
J u a n  González  Cazorla.

P o r  prov iden c ia  del Sr. l icenciado D. Fernando I  gar le ,  juez de 
prim era  instancia del partido de Geta fe ,  fecha 11 del corriente mes de 
E n e r o , refrendada del escribano del m is m o  D. Esteban Moraieda , se 
c i ta ,  l lama y  emplaza por segundo edicto y  térm in o  de 2d d ias ,  que 
pr in c ip iarán  á contarse desde este a n u n c io ,  ú las permnn.s que se con 
sideren con derecho a los bienes que constituyen la capellaniu fundada 
por  Catalina de .Santos, v iuda  de Pedro  P ingarron  , en V i l la v e r d e ,  la 
cual poseyó hasta 1 8 5 8 ,  en que quedó  vacan te ,  D. A Ícente \ ergara, 
por haber contraido  m atr im o n io ,  á fin de que en aquel plazo deduzcan 
en d icho tribunal  el que crean les asiste; con ap erc ib im iento  de que 
pasado que sea d ich o  térm in o  les parará el per ju ic io  que haya lugar .zz 
L icenc iado  Ü g a r t e . -P o r  su m an d ad o ,  Esteban Moraieda.

Por  el presente y  en v ir tu d  de prov iden c ia  del  Sr. D. Benito  Ser
rano y  A lia ga ,  juez de prim era  instancia de esta capita l, se cita y  l la
ma a D. José L u q u e ,  cuya  habitación se ignora , para que dentro  dcL 
térm ino  de ocho dias, contados  desde el en que se anuncie en la Gaceta, 
comparezca  en el juzgado de S. S. y  escribanía numeraria  de D. J u a n  
Garc ía  de L a -M a d r id  , situada calle  ríe A to c h a  , casa titulada de los 
G r e m io s ,  cuarto  entresue lo ,  á prestar una declaración en asunto 
c iv i l .

E n  v i r tu d  de prov iden c ia  del Sr. D. M anuel  L u c e ñ o ,  juez de p r i 
mera instancia de esta ca p i ta l ,  refrendada del escribano del n u m e r o  
D. Jac into  R e v i l l o ,  se cita y emplaza por  término preciso y  p eren to 
r io  de 15 dias, contados desde el en que se p u b l iqu e  este anuncio  en la 
Gacela de Gob iern o ,  á todos los que se crean herederos por  fa l le c im ien 
to de los Sres. D. José, de Vega y  V e rd u g o  y su esposa Doña Josefa U r -  
quiaga C ond e ,  que fueron de A lb a  Real de T a jo ,  y  de esta vec indad ,  
para que por  si ó persona legalnnmte autorizada com parezcan ante d i 
cho  Sr. juez y  escribanía á usar del derecho que les competa en autos, 
de que se les ha con fer ido  traslado, p ro m o v id o s  por parte de D oña  
Francisca M en dez ,  apercib idos que  de no hacerlo  les parará el per ju i 
c io  que haya lugar.

J u zg a d o  de prim era instancia de Soria y  su partido.

P or  el  presente cito, l la m o  y  em plazo  a todas las personas que co a  
arreglo  a la l e y  de 19 de A go s to  del año ú lt im o  se crean con derecho 
á los bienes en que consiste Ja capellanía co lativa  que en el lugar de 
A leon aba ,  de este partido , fu n dó  J uan  N e re y  de C i r i a , y  se halla va 
cante , para que dentro de 50 d ias ,  contados desde la inserción de este 
a nun cio  en la Gaceta del G ob iern o  y  Bolet in  oficial de la p ro v in c ia ,  
si v ieren les conviene,  com parezcan  á este tr ibunal  por m ed io  de pro 
curador  con  poder bastante y  por  el of ic io  del infrascrito  escribano á  
d e d u c ir lo ,  con  aperc ib im iento  de que 110 ver i f i cán do lo ,  les parará el  
per ju ic io  que haya lugar , pues por  m i  auto de ayer ,  a p ed im en to  pre 
sentado por D. J uan  A n t o n io  González, de esta vec indad,  c o m o  m a r i 
do  de Doña Dionis ia  M oreno ,  asi lo he estimado.

Soria 15 de Enero  de 1812.ziGárlos de Collantes.— P or  m an d ad o  de 
S. S . , José de las Heras L uengo.

J u zg a d o  de prim era instancia del B u rg o  de Os/na.

P o r  el presente se cita, l lama y  emplaza a todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capel lanía que en esta v i l la  l u n d ¿  
D. A lon so  P ort i l lo ,  para que dentro  de 50 dias, contados  desde la p u 
b l icac ión  de este anuncio  en el Bolet ín  Oficial  de la prov inc ia  y  Gace
ta de M adrid ,  se presenten en este juzgado por sí ó por m e d io  de p r o 
curador  del m ism o  autorizado en legal f o r m a ,  á deducir  el que leg 
asista; y  pasado que sea el referido término sin haberlo asi rea lizado,



les parará-el perjuicio que haya  lugar, pues asi ío áténgo acordado y  
^Randado en auto de este dia  y  á virLud de escrito presentado en nom
bre de D. José Bermudez-, vecino de Montejo de Liceras. Dado en el 
Hurgo-de Osma á 10 de Diciembre de 18 .l l .~L. Cristóbal Perez Co
moto.—Por mandado de S. S., Antonio José de Echeverría .

Por-el presen te se cita, l lama y  emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capel lanía que en el pueblo de 
Canta lucia fundó don Pedro M iguel ,  presbítero, cura párroco que fue 
del mismo, para que dentro de 50 dias contados desde Ja publicación 
de este anuncio en el Boletín Oiicial de la provincia  y  Gaceta de M a
d r id  se  presenten en este juzgado por sí ó por medio de procurador del 
mismo, autorizado en legal forma ¿i deducir el que le asista ; y  pasado 
que sea el referido término sin haberlo asi realizado les parará el per
juicio que haya  lugar, pues asi lo tengo acordado y  mandado en auto 
■de este día ,  y  á v ir tud  de escrito presentado en nombre de D. Gabriel 
A y  uso, como marido de Doñu Catalina de Miguel ,  vecino de Casaremos. 
Dado en Burgo de Osma á 16 de Diciembre de 1841.:zL. Cristóbal Pe
rez Comoto.— por mandado de S. S., Antonio José de Echeverría.

Por el presente sé ci ta,  l lama y  emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capel lanía que en el pueblo de 
Modamio fundó Ju a n  Espeja, para que dentro de 50 d ias ,  contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ohciul de la pro
vincia  y  Gaceta do Madrid ,  se presenten en este juzgado por si ó por 
m-dio de procurador del mismo, autorizado en legal forma, á deducir 
el que les asista; y  pasado que sea el referido término sin haberlo asi 
real izado les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo 
acordado y  mandado en auto de este día, y  á virtud de escrito presen
tado en nombre de Bonifacio y  Bruno Cardenal , vecinos de Jas Doces 
d 1 arr iba y Carrascosa de arriba. Dado en el Burgo y  Diciembre 21 
de 1811.z:L. Cristóbal Perez Comoto.—Por mandado de S. Antonio 
José de Echeverría.

El doctor D. José* Manuel B g u ir r e  Miramon, abogado de los t r i 
bunales nacionales y  juez de primera instancia del partido de esta v i 
l la  de Tolosa , provincia de Guipúzcoa :

Hago saber: Que a consecuencia del fa llecimiento de D. José A n 
tonio Muñngorri,  vecino que fue de esta v i l la ,  se formó en este juzga
do a juicio de inventario y  concurso de acreedores, y  habiéndose cele
brado bajo mi presidencia junta general en 9 del corriente mes, se 
creó por ella una Comisión especial compuesta de D. Pablo G otos* bel, 
D. Ramón Lizarzaburu, D. Ju a n  Ferm ín Furundarena y  D. Melchor 
Ezcurdia, todos vecinos de esta v i l l a ,  confiriéndola las mas ámplDs fa
cultades para hacerse cargo y  administrar  Jos Id enes de la testamenta
r ia ,  formar y  reel i íicar su inventario , l iqu ida r  y  declarar la le g i t im i
dad de todos los créditos que se reclamen contra el la , y  finalmente pa
ra hacer su graduación respectiva y  pago; lodo en juicio arb itra l  y  
arreg lo  de amigables componedores. Que la comisión prosigue en sus 
trabajos, y  en sesum de este día ha acordado ll am ar  í  lodo acreedor 
ignorado^ p ira  que en el perentorio término dedos meses comparezca 
por si ó por medio de apoderado, con los documentos justificativos de 
sil crédito ó cualquiera otro medio de comprobación, • !  oficio del in 
frascrito escribano donde se hal la radicado este juicio de concurso, y 
en el que harán uso de su derecho; en U inteligencia de que no 
smtindose, sin mas citación ni llamamiento se sustanciarán los autos 
por los trámites marcados, y  les parará el perjuicio que baya  lugar. Y 
para que llegue i  noticia de lodos expido el presente edicto, cuyos 
e,emplares se lijarán en los puestos mas públicos y  acostumbrados de 
esta v i l la ,  y  se rem it irán  taiAbidíi para su inserción á los Boletines 
Oficiales de Guipúzcoa y  Navarra y  a D Gaceta de Madrid . Dado en 
lo  losa á 13 de Diciembre de 4 8 4 4 . osó Manuel A gu i r r e  Miramon.^: 
Por su mandado, José Vicente de Sosuaga.

D. Francisco Re Paula  A lv a re s ,  juez de p r im era  instancia de esta 
vil la de Grazalcma y  su partido &c.

Por el presente c i to ,  l lamo y emplazo d cuantas personas se crean 
ion derecho á los bienes con que está dotada la capel lanía colativa fun- 
hula en la vi lla  de ITbrique por Martin  Gornee de Guevara y  M ana  
le  Salas , su muger, v agregación que á ella hizo D. Francisco de Soto, 
aresbi tero, pora que en el término de 50 dias comparezcan por iiiedio 
le procurador' d deducirlo en este juzgado en el expediente que en él y  
jor la escribanía del infrascrito ha promovido Francisco R u iz ,  como 
marido dé Ju an a  B ’alo Castil lo , vecinos ambos de la vi lla  de los Ca
bezas de San J u a n ,  sobre que se declare á la u l t im a In propiedad d e  di- 
abas bienes ; apercibidos de que pasado el referido plazo sin mas c i tar 
los ni emplazarlos se procederá según haya  lugar en derecho, parándo
les el debido perju ic io , pues así lo tengo mandado en auio del día de 
a fe r .  Dado en Grazulemn á 8 de Enero de 1842.— Francisco de Paula  
Alvarez. —Por mandado de S. S . , Jo aqu ín  de Viña , escribano.

D. Antonio Torres, juez letrado de primera instancia de esta v i l la  
y  partido de Quintanar de la Orden, que de ser asi y  de estar en ac
tual uso y  ejercicio de su empleo , el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo a todas y  cualesquiera per
sonas que se crean con derecho á los bienes con que está dotada la ca
pellanía  colativa que en el 'Loboso fundó Diego Mora les Sacristán en 45 
de Marzo del ano de Í763 , v¿icunte por fa l lecimiento de D. Miguel 
Antonio Alcolado, presb.tero, para que en el término de 56 dias, con
tados desde la inserción ríe e-te anuncio e n  la Gaceta del Gobierno y  
Boletín de la p rov inc ia ,  cora parezca n en este tr ibunal y  por medio 
de procurador a deducir el derecho de que se crean asis tidos; en la 
in tel igencia de que si lo hicieren ser io oídos y  se les guardará ju sti
c ia ,  pues pasado dicho término sin haberlo hecho, sin mas citarles ni 
emplazarles se procederá á lo que corresponda, parándoles el perjuicio 
que haya lu ga r :  pues que a s i ,  con vista de lo pretendido por parte de 
D. ' lom as  Antonio de A lco lado , vecino de M ad r id ,  lo tcnc;o manda
do en providencia del dia 7 del corriente mes. Dudo en Quin tanar de 
la Orden a 8 de Enero de 1S 12.—Antonio Torres. .—Por su mandado, 
Diego López Guerrero.

D. Francisco Celestino G utié rrez ,  juez de primera instancia de es
te partido. Por el presente hago saber á todas las personas que se cre
yesen con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía  fundada 
por D. Ju a n  Bautista de Masca rúa en la iglesia parroquia l de Regona, 
que en el término de oí) días , contados desde la fecha de este edicto, se 
presenten en este mi tr ibunal por el oficio del infrascrito escribano, y  
por medio de procurador autorizado competentemente á usar del de
recho en el expediente intentado por la Sra. Doña María Puta de Ga- 
c i tu a ,  como patrona de e l la ,  pues pasado que sea el término señalado, 
les parará entero per ju ic io ,  y  s e d a r á  al negocio el curso correspon
diente. Que es fecho en Bilbao á 15 de Enero de 4842.=Francisco Ce
lestino Gutiérrez.—Por mandado de S. 8 . ,  J u a n  Benito de Ansualegu i.

D. José de la Torre , escribano de S. M. y  de número en el partido 
jud ic ia l  de la v i l la  de Ferrol c.

 ̂ Certifico: Que en el juzgado de primera instancia del mismo y  por 
m i  oficio pendo p le i to ,  re la tivo á declarar quién debe suceder en los 
bienes con que se halla dotada la capel lanía nombrada S. Pedro de las 
Eucliousas,  parroquia  do Santiago, Seré de las Somozas, en este dicho 
par t ido , cuyo últ imo poseedor y  capellán fue D. M anuel Domingo 
Montenegro; y  en vista de pretensiones de varios interesados, contra
yéndose á la ley de 49 de Agosto del año próximo pasado, se proveyó 
auto en 24 de Diciembre del m ism o , m andando , entre otros narticu- 
la re s ,  llamar por edictos á todos los que se crean con derecho á suce
der en los indicados bienes, para que dentro del perentorio término 
de 3U dias lo deduzcan en td citado juzgado, en el que se les admin is
trará justicia ;  y  para que les obste y  no pueda alegarse ignorancia ,  se

saquen certificados á fin cU insertar en la Gaceta de M adrid  y  en el
Boletín oficial de esta provincia. En consecuencia , cumpliendo lo pre
venido, y  para rem i t i r  á la redacción de a q u e l l a ,  firmo el presenté 
en Ferrol á 15 de Enero de 1812.—José de la 'Forre.

D. Domingo Criado Ferrcr , juez de p r im era  instancia de esta ciu
dad de Medina de Rioseco y  su partido Nc.

Por el presente cito, l lamo y  emplazo á todos los que se crean con 
derecho á la obtención de Ja 'capellanía fundada en Pozuelo de la Or
den por D. García de la Cuba é Isidora Alfonso, vecinos que fueron 
de la m ism a ,  para que dentro del término de un mes, contado desde el 
dia en que se publique en la Gaceta del Gobierno, se presenten ante 
m í  por el oficio del infrascrito escribano y  medio de procurador de 
este juzgado con poder bastante, á exponer lo que á su derecho r ie ren  
convenirles en el expediente formado para la declaración de á quién 
corresponde la citada capel lan ía : que si lo hicieren les oiré y  adminis
traré justicia en lo que la tuv ie ren ,  ó en otro caso les parará lodo per
juicio. Pues asi lo tengo estimado por auto de 51 de Diciembre u l t i 
mo á instancia de Agustín  R iñon ,  vecino de Villa-nueva de los Caba
lleros. Dado en Rioseco á 12 de Enero de 1842.:xLicenciado , Criado 
Ferrer .—Por su mandado, Antonio Martínez.

En v ir tud  de providencia dada en 13 de los corrientes por el señor 
Lic. D. A ntonio Perez García de Paredes , juez de pr imera instancia en 
propiedad de la m isma y  su par t ido , se c i ta ,  llama y  emplaza á todas 
y  cualesquiera personas que se crean con derecho á la opcion y  pro
piedad de los bienes que constituyen la capel lanía colativa fundada 
en la vi lla  de Carra nque por D. Diego Caballero de Rojas, para que 
dentro del preciso término de 30 días, contados desde el siguiente a l  en 
que se publique últ im amente este anuncio por los periódicos Boletín 
Oficial de Toledo y  Gacela de M adr id ;  comparezcan en este juzgado 
por la escribanía de Cruz Arana á decir de su derecho en legal forma, 
y  bajo aperc ibimiento de que no haciéndolo les parará  el per juicio 
que hubiere lugar .

Por el presente y  en v i r tud  de providencia dél Sr. juez de p r im e 
ra instancia de esta capital D. Benito Serrano y  A l iaga  , se c i t a ,  l l a 
ma y  emplaza á todas las personas que en concepto de herederos ó 
acreedores se consideren con derecho á los bienes quedados por fa l le 
cimiento intestado del Sr. D. Segundo Cayetano García , min is tro del 
tr ibuna l especial de las órdenes m il i ta re s ,  para que dentro del térmi
no de 30 d ia s ,  contados desde la publicación de esté emplazamiento 
en la ¿ faceta ,  se presenten en el juzgado de S. S. y  escribanía num e
rar ia  de D. J u a n  García de L a -M adr id  á deducir sus acciones por 
medio de procurador con poder bastante ; bajo aperc ibimiento de que 
á los que na lo verif iquen en dicho término les parará  el perju ic io  que 
h ay a  lugar .

A vir tud  de providencia del Sr. D. José Serrano y  L eón ,  juez de 
pr imera  instancia de esta c ap i ta l ,  refrendada del escribano del nume
ro de ia misma D. Domingo R in d e , a* cita , llama y  emplaza á todos 
los que so conceptúen acreedores á la testamentaria de D. Jo aqu ín  Se- 
danoa vecino que fue de esta corte , para que dentro del término pre
ciso y  perentorio de 15 dias , contados desde la publicación de este 
auun.oio, comparezcan ante dicho Sr. ju*z y  escribanía á deducir las 
acciimes do qu« se croan asut idos;  prevanidoi de que en otro caso les 
parará, al  perju ic io  que h ay a  lugar .

El licenciado D. A nton ia  Per©* Gareía d© Paredes, juez de prim e
ra instancia eu propiedad de la  v i l la  da Ulescas y  su partido ju
dicial.

Por el presente se cita,* llama y  emplaza por término de 30 dias a 
todos los que se crean con derecho á la capel lan ía  colativa que fundó 
D. Diego Gamboa , cura que fue de la parroquia de la v i l la  de Car-  
ran que ,  por su testamento otorgado en 2 de Enero del año pasado de 
1617 ante J u a n  A lonso , escribano que fue de la m ism a ,  que podrán 
deducirle en el juzgado de primera instancia de la v i l la  de Ille.scas por 
medio de procurador con poder bastante y  escribanía del infrascrito: 
en in teligencia  que pasado dicho término, que pr inc ip ia rá  á correr 
desde el siguiente día  al en que se haga el últ imo anuncio en uno de 
los dos periódico* de la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de la pro
v in c ia ,  parará á les que no compareciesen el per juicio que hubiese 
lugar.

Dado en Ulescas a 47 de Enero de 1842 .—Antonio P e rez .—Por 
mandado de S, S. y Jesús María  y  José J iménez.

D. Francisco de R ip a ,  juez de p r im era  instancia de esta v i l la  de 
Almazan y  su partido &c.

Por el presente anuncio se c i ta ,  l lama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho a los bienes correspondientes á la cuoe- 
llania^fi indada por Pedro San* de Valdeiueda en la ig lesia parroquia l 
de la  Puebla de Eca, en cuyo término radican , para que comparez
can á deducirlo en forma por medio de procurador con poder bastante 
en este juzgado, dentro del preciso é improrogable término de 5¡) dias, 
cornados desde el de la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y  Gaceta de Madrid , y  por la escribanía del actuario; 
en intel igencia de que pasado dicho t rm ino sin verif icarlo se proce
derá á la adjudicación de los citados b ienes, y  les parará el  perjuicio 
que haya  l u g a r ,  pues con vista de escrito á dirección de letrado pre- 
t-ntado por Patric io García Pernudo , vecino del luga r  de Bnlluncar, 
asi lo he determinado en providencia de este dia.

Dado en Ahnazan  á 12 de Enero de 1 8 í2 .-F ranc isco  de R ipa .=  
Por mandado de 3. S . , Hilar io  Garcés.

 ̂ En v ir tud  de providencia del tr ibunal m ayor  de Cuentas en sala 
pr imara de justicia, so c i ta ,  llama y  emplaza á los herederos de! mar
ques de Monteniar D. Vicente S a lu c i , D. José Maldonado, m in is tro  
que fue de contaduría  m ayor ,  y  D. José M arcó , oficial que fue de la 
contaduría de las rentas de tabaco, para que en el término de 50 dias 
comparezcan por medio de procurador con poder bastante á exponer lo 
que a sus derechos vieren convenirles en los autos que penden en el 
expresado tr ibunal sobre reintegro á la hacienda publica de 1.935,901 
reales por multas de la contrata de suministros de tabacos B ra s i l ,  que 
tuvo á su cargo el citado marques; bajo apercibimiento que de no ve
r if icarlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

D. Emeterio Sanz , juez de p r im era  instancia de la v i l la  de Caspe 
y  su partido en la provincia  de Zaragoza (que de ser asi el in frascr i
to escribano da fe.)

Por el presente se cita , ll ama y  emplaza á los que se consideren 
con aeree .ío al dominio de los bienes de la capellan ía  colativa fu n d a - 
da en la v i l la  de Sás lago , bajo la invocación de San Francisco de Asís, 
por el Lic. D. Nicolás Piñol, rector que fue de la iglesia parroquia l  
de la m isma, para que en el término de 30 dias, contados desde su pu
blicación en el u lt imo periódico, y a  del Boletín oficial de la p rov in
cia , ya  de la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este juzgado y  es
cr ibanía  del infrascrito por medio de procurador legit im o a deducir 
e que ci eyeren as is t i r les ; pues pasado dicho termino sin verif icarlo  
les parará M perjuicio que b a j a  l u g a r ,  según asi lengo acordado en 
providencia de este d ía  a instancia de D. Pedro P iño l ,  vecino de Za
ragoza.
 ̂ Dado en la v i l la  de Caspe el 12 de Enero de 4842. = Emeterio 

c>unz.__ or su m and aao ,  Gerónimo J im é n e z ,  escribano.

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s t a n c i a  d e  s l lm a z a n .

Por el  presente anuncio se cita , ll am a y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes ^ue corresponden á la ca

pellanía  fundada por J u a n  Leñero y  sn inuger Lib rada Gutiérrez,
la iglesia parroquia l de la v i l la  de Barea en donde radican la nu,Y(n. 
parte de ellos, para que comparezcan á deducirlo en forma , por U  
dio de procurador con poder bastante, en este juzgado de primera ills 
lancia dentro del preciso é improtogable término de 50 dias, contad0s 
desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gacela de M adr id ,  y  al propio tiempo fijando los correspondiente 
edictos en la v i l la  de Barca , por la escribanía del actuar io ;  con pr̂  
vención de que 110 haciéndolo, pasado que sea el término señalado S0 
procederá á la adjudicación de los bienes de la mencionada cnpella11¡a 
y  les parará el perjuicio que haya  lugar  ; pues con vista de  escrito 
presentado por Antonio y  Manuela Casado, hermanos y  vecinos, q 
primero del lugar de Fuentegelmes , y  la Manuela de la vi.lL de 
Barnona ; pues asi lo he determinado en providencia de este dia.

Dado én A lmazan á 3 de Enero de l842 .nFrancisco  de Ripa.~por 
mandado de S. S. , H ilar io  Garcés.

D. Jac in to  Bara ibar ,  juez de p r im era  instancia do esta ciudad de 
Logroño y  su partido:

Por el presente se cita, l lama y  emplaza á los que se crean con de. 
recho á la sucesión de vinculaciones fundadas en esta dicha ciudad pot 
D. Ju a n  José de Bendigar y  sus agregaciones, hechas posteriormente 
por D. Tibureio  Antonio Morco de Pedroso, Doña María  Ana de f e. 
droso, D. Nicolás José de B endigar  y  Doña Cata lina Martínez dé Mo. 
rentin , para que en el segundo término de ocho meses que de nuevo se 
conceden á contar desde el dia en que este anuncio se inserte en la Gy, 
ceta del Gobierno, comparezcan en este juzgado por la escribanía del 
actuario y  por medio de procurador con suficiente poder á deducir el 
que les asista á ia  mitad de los bienes de que se componen, y  se reser. 
varón para aquel caso en la div is ión jud ic ia l  pract icada conforme¡j 
las leyes que rigen, á instancia de su actual poseedora Doña. MaríaTj 
Carmen Masas y  Bendigar,  que pretende concluir en el la lodos-ios 1¿. 
mándenlos, y  por consiguiente que ext inguida la sucesión se deql^ j 
poder disponer de la m itad reservada; apercibiéndoles que 110 ilación.! 
dolo, se procederá á lo que hubiese lugar  en el expediente instruido ai 
erecto. Dado en Logroño á 13 de Enero de 1842.=:Licenciado, Jacinto 
Baraibar .uPor mandado de S. S., Fausto Tupido.

D. Dionisio R odero , abogado de los tr ibunales de la nac ión, capí, 
tan de granaderos del batallón de M il ic ia  nac iona l ,  mím. 1 6 ,  condt. 
corado con la cruz de Setiembre , y  juez de prim era instancia de esta i 
v i l la  de Alcázar de San J u a n  y  su partido.

Por el presente cito , Hamo y  emplazo ñ lodos y  cualesquiera per* 
sonas que se crean con derecho ñ los 'bienes con que está dolada laca- 
pellnniü colativa, que en la iglesia  fi lia l de la Madre de Dios de la Villa 
de Villarobledo fundaron Bernabé A l mansa y  María  Martínez, su mu- 
g e r ,  á fin de que en el termino de 50 dias comparezcan en este juz«»a- 
do y  por medio de procurador á deducir el derecho de que se crean 
asistidos, en in teligencia de que si lo hicieron serán oidos, .y se les ad
m in is trará  justicia ; pero pasado este plazo sin haberlo hecho , sin mas 
citar les ni emplazarles,  se procederá á lo que corresponda, y  les para
rá el perju icio que haya  l u g a r ;  pues que asi. á instancia de parte lo 
tengo mandado en auto de hoy. Dado en Alcázar de San J u a n  á 1-4 de 
Enero de Í8 a2 .— Dionisio Rodero.—Por su mandado, José Sotero Arias.

REMATES.
No habiendo tenido efecto el remate de la hacienda t itu lada  de la 

L a gu n a ,  propia de los herederos de la señora duquesa que fue de Alvj, 
el dia 18 de Octubre u l t im o ,  por no haber cubierto el precio ilesa 
lasa las proposiciones que se hicieron por varios l id iad o res ,  y  habien
do solicitado la junta directiva de la testamentaria  de S. E. que se vuel
va á sacar á subasta dicha finca, bajo las nuevas bases que expresa en 
escrito de 19 del corriente, ha acordado el Sr. juez de primera instancia t 
D. .lose Serrano y  J.eon en auto de dicho dia que asi se verifique, señ;i- 
Ja.odo p ira su remate el d ía  17 de Febrero próximo á las once de sil 
mañana en la audiencia de dicho señor , sita en el piso bajo de la 
territoria l .  La expresada finca radica en término de la c iudad de Bu
za y  de la v i l la  de Mancha R.eal, y  se compone de casa principal con 
v iv iendas ,  oratorio , panadería ,  molino de aceite con 6 vigas , alma
cenes y  otras dependencias ; tres casas mas para el servicio de aquella, 
y  c r iados ; un cortijo grande con todas sus oficinas de 27,519 pies de 
olivos D mayor parte de riego con abundantes aguas de su pro piedad; 
de 1503 fanegas de t ierra de sembradura, una alameda y  dos huertas. 
Los licitadore.s á quienes convenga su adquisición podrán acercarse i 
la  escribanía de numero de D. Francisco M onloyu , donde se les en
terará de las condiciones que s irven de base á la subasta.

B I B L I O G R A F I A .

M atilde ó las Cruzadas,  edición de lujo con 500 grabados; en
trega 10?

Ha b iéndose veri ficado considera bles m ejo ras ,  tanto en las viñefus 
como en el estampado y  tipografi 1 , debemos anunc ia r  á los Sres. so> 
cri lorcs que 110 perdonaremos saeri ficio ni L.hga para que esta cu¡r’nn 
corresponda a lo interesante y  sublime de la obra de madama CoílD

Continua abierta la suscripción á 5 rs. cada entrega , l levada á las 
casas, en las librerías de Denué H ida lgo ,  calle d é l a  Montera: Monier, 
Carrera de San Gerónimo; V iuda de Paz, frente á las Covachuelas; 
Poupart ,  calle del A ren a l ;  Castillo Erun , en la de Carretas ; Villa, 
Plazuela  de Santo Domingo; y  Gabinete l i te r a r io ,  calle del Principe.

A venturas de un proscripto, ó sean viajes por la sociedad: obra ori
g ina l  , escrita por D. Perfecto G andar ias ,  magistrado de la audiencia 
terr itoria l de Sev il la .  Constará de dos tomos en 4?, d iv id idos en 10 en
tregas cada uno. Se suscribe á 5 rs. la  entrega en la  l ib re r ía  de Viani 
Razóla , calle de la Cruz.

M U S I C A .

Cavatina nueva de contralto o medio t ip le  para canto y  piaiio, 
propia para cantarse en reuniones f i la rmónicas , música de Saldoni. 
Vendese en el a lmacén de música de L o d re , Carrera de S. Gerónimo, 
num. i o '  y  en el de Carrafa, calle del Príncipe, n ¡im. 15. En los mis
mos almacenes se hal lan  las demas obras del referido Sa ld o n i , y  su 
nuevo método de solfeo y  canto para t ip les ,  contraltos, tenores y  ba
jos, adoptado para la enseñanza de los alumnos del Conservatorio de 
música.

TEA TR O S
PRIN CIPE. A  las siete de la noche.

. > • Sintonía.= 2? Se volverá ;í poner en escena el muy aplau
dido drama en cuatro actos , titulado L a  p rim era p a r le  de El 
Zapatero y  el i?ey .= 3? term inará el espectáculo con baile 
nacional.

CRUZ. A  las siete de la noche.
L a  R eg ina di Golconda , ópera en dos actos.


